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RESUMEN 

 

El presente informe jurídico analiza la Resolución N° 0123-2023/SDC- INDECOPI 

emitida por la Sala de Defensa de la Competencia del Indecopi, que resolvió en segunda 

instancia la denuncia interpuesta en contra de la empresa Aquatec Ventures S.A.C. por 

la presunta comisión de dos actos de competencia desleal en la publicidad difundida 

sobre su servicio “sostenible” de arrendamiento de máquinas de purificación de agua de 

cañería. Por un lado, concluyendo que la denunciada incurrió en actos de engaño sobre 

la naturaleza del producto ofertado y, por otro lado, declarando infundada la denuncia 

por actos de engaño sobre la característica de sostenibilidad de este, considerándola 

acreditada. 

 

En ese sentido, con la investigación realizada a la luz de la principal normativa y 

jurisprudencia aplicable, así como doctrina nacional y extranjera relevante, 

demostraremos que, de la interpretación integral y superficial de la publicidad, y la 

aplicación de los principios de veracidad y sustanciación previa a esta, Aquatec incurrió 

en actos de engaño tanto sobre la naturaleza del producto ofertado como de la 

característica de sostenibilidad de este, y sus efectos en el mercado. Asimismo, en el 

presente informe se han evaluado temas referidos a la oralidad en el procedimiento 

administrativo y la imposición de sanciones y medidas correctivas. 

 

 

 

Palabras clave: Competencia desleal, actos de engaño, publicidad comercial, 

sostenibilidad 
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ABSTRACT 

 

This legal report analyzes Resolution No. 0123-2023/SDC- INDECOPI issued by the 

Competition Defense Chamber of Indecopi, which resolved in the second instance the 

complaint filed against Aquatec Ventures S.A.C. for the alleged commission of two unfair 

competition charges in the advertising diffused about its “sustainable” tap water 

purification machine rental service. On one hand, concluding that the defendant 

committed acts of deception regarding the nature of the product offered and, on the other 

hand, declaring the complaint for acts of deception regarding the sustainability 

characteristic to be unfounded, considering it proven. 

 

In that sense, with the investigation carried out in light of the main applicable regulations 

and jurisprudence, as well as relevant national and foreign doctrine, we will demonstrate 

that from the comprehensive and superficial interpretation of advertising, and the 

application of the principles of truthfulness and prior substantiation to it, Aquatec 

committed acts of deception regarding both the nature of the product offered and its 

sustainability characteristics, and its effects on the market. Likewise, this report has 

evaluated issues related to orality in the administrative procedure and the imposition of 

sanctions and corrective measures. 

 

 

 

 

Keywords: Unfair competition, misleading acts, advertising, sustainability  
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PRINCIPALES DATOS DEL CASO 
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Demandado / Denunciado Aquatec Ventures S.A.C. 

Instancia administrativa o 

jurisdiccional 

Sala Especializada en Defensa de la 
Competencia de Indecopi 

 

 

  



5 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Justificación de la elección de la resolución  

 

Los actos de competencia desleal en la modalidad de engaño tienen, directa e 

indirectamente, un impacto negativo en el mercado y los consumidores. Estos actos 

afectan y desvían el proceso de decisión de los consumidores y, consecuentemente, 

generan una alteración del correcto funcionamiento del proceso competitivo entre los 

agentes económicos en el mercado. Por tanto, resulta indispensable tener claridad 

sobre las reglas que determinan qué conductas constituyen estos actos. 

 

En ese sentido, la elección de la Resolución N° 0123-2023/SDC-INDECOPI (la 

“Resolución”) como materia de estudio del presente informe jurídico responde a la 

importancia de reflexionar sobre lo desarrollado por la Sala Especializada en Defensa 

de la Competencia del Indecopi (la “Sala”) respecto a temas de especial relevancia que 

inciden en dicho análisis. Así, son de interés los pronunciamientos de la Sala sobre los 

criterios aplicables a la interpretación de la publicidad comercial; sobre el principio de 

veracidad y el deber de sustanciación previa; sobre la afectación de la competencia 

desleal al mercado; entre otros aspectos. 

 

Adicionalmente, es de especial consideración el desarrollo de la labor de la Sala 

respecto a la afirmación de la empresa denunciada sobre la característica de 

sostenibilidad del producto y/o servicio publicitado. La conciencia ambiental en la 

actividad empresarial actualmente resulta significativamente influyente en el mercado, 

fundamentalmente en el proceso de elección de los consumidores. La Resolución otorga 

bastante contenido para analizar y criticar en cuanto a su evaluación de los argumentos 

e información proporcionados por Aquatec Ventures para acreditar la veracidad de las 

afirmaciones, así como el material adicional y argumentos a los que recurre la Sala para 

determinar los criterios aplicables a dicha afirmación.  

 

Ahora bien, debido a su complejidad, el análisis del caso y de la Resolución materia de 

estudio resulta también muy importante. Ello en atención a la variedad de posturas que 

presenta en oposición a la resolución emitida en Primera Instancia, tanto sobre la 

comisión de las infracciones imputadas a la empresa denunciada, como sobre los 

criterios aplicados para llegar a dichos fallos, y también sobre la graduación de las 

sanciones y medidas correctivas impuestas.  

 



6 
 

De esta manera, si bien se confirma en Segunda Instancia la comisión de una de las 

infracciones, se ofrece una posición distinta sobre la sanción aplicable. En esa línea, en 

cuanto a la otra infracción imputada, la Sala discrepa de la Primera Instancia sobre la 

comisión de la infracción, considerando aplicables distintos criterios a los utilizados 

inicialmente. Aún más, en la votación de la Resolución se produjo un empate, de forma 

que dos vocales de la Sala emitieron un voto singular en discrepancia con la posición 

adoptada. 

 

Finalmente, dado que mi enfoque profesional está relacionado a la publicidad y la 

competencia desleal, considero que el análisis del presente caso y sus diferentes 

aspectos me ayudará a plantear nuevos cuestionamientos y profundizar mis 

conocimientos respecto al tema. 

 

1.2 Presentación del caso 

 

El presente informe jurídico analizará la Resolución N° 0123-2023/SDC-INDECOPI, 

emitida por la Sala en el marco de la denuncia interpuesta por Cervecerías Cusco S.A.C. 

(en adelante, “Cervecerías Cusco” o la “denunciante”) contra Aquatec Ventures S.A.C. 

(en adelante, “Aquatec” o la “denunciada”) ante la Comisión de Fiscalización de la 

Competencia Desleal (en adelante, la “Comisión”) por la presunta comisión de actos de 

competencia desleal en la modalidad de actos de engaño, supuesto que se encuentra 

tipificado en el artículo 8 del Decreto Legislativo N° 1044 - Ley de Represión de la 

Competencia Desleal (en adelante, la “LRCD”).  

 

Esto a fin de determinar si los criterios empleados y el análisis realizado por la Sala en 

la Resolución de Segunda Instancia fueron adecuados, así como determinar si Aquatec 

incurrió en actos de engaño con la publicidad que difundió en sus redes sociales y 

página web, por un lado, respecto a la naturaleza del producto y/o servicio 

comercializado y, por otro lado, respecto al atributo de sostenibilidad del mismo. 

 

En función de la composición de los hechos del caso y siguiendo la estructura adoptada 

en las resoluciones de Primera y Segunda Instancia, planteamos dos problemas 

jurídicos principales. En primer lugar, determinar si, con la difusión de las piezas 

publicitarias materia de controversia, la denunciada cometió actos de competencia 

desleal en la modalidad de engaño sobre cuál era el bien que se estaba publicitando. 

Para ello, será necesario identificar cómo debe ser interpretada la publicidad comercial 

y, así, aplicar el principio de veracidad para determinar si la publicidad generó un daño 
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concurrencial lícito o, por el contrario, tuvo efectos en el mercado valiéndose de 

conductas infractoras. 

 

En segundo lugar, se plantea también como problema jurídico principal determinar si 

Aquatec incurrió en actos de engaño sobre las características del bien comercializado, 

en específico, la sostenibilidad. En esa línea, es indispensable establecer cuáles son los 

criterios que deben ser tomados en cuenta a fin de disponer cuándo un producto y/o 

servicio puede ser calificado como sostenible. Con base en ello, se deberá analizar si la 

denunciada cumplió con el principio de veracidad y cuáles fueron los efectos que tuvo 

la publicidad en el mercado. 

 

Al respecto, del análisis realizado, se concluye que las piezas publicitarias sí configuran 

actos de competencia desleal en la modalidad de engaño en ambos supuestos. Ello 

pues, con la forma en la que se exhibe el bien en la publicidad, se induce a error a los 

consumidores sobre cuál es el bien que se está comercializando. Y también porque las 

afirmaciones sobre la sostenibilidad no corresponden con la realidad, por no ser 

suficiente por sí mismo el uso de material reutilizable sólo en un aspecto del servicio 

que, además, es secundario. De esta manera, estaría incumpliéndose en ambos casos 

el principio de veracidad, lo cual desvía el correcto funcionamiento del mercado. 

 

A fin de efectuar el presente estudio jurídico sobre el alcance de conceptos e 

instituciones jurídicas como el principio de veracidad y deber de sustanciación previa, el 

derecho de la competencia y los actos de engaño, así como el análisis de la publicidad 

comercial, será necesario recurrir a la legislación sobre la materia, en especial la LRCD. 

Asimismo, el análisis será realizado a la luz de la jurisprudencia pertinente y la doctrina 

desarrollada a nivel nacional e internacional.  

 

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 

 

2.1 Antecedentes  

 

Con el objetivo de enmarcar los hechos del presente caso, es relevante mencionar que 

Aquatec Ventures es una empresa constituida en el año 2019, cuyo objeto social es el 

arrendamiento de un sistema de purificación de agua de cañería, siendo su público 

objetivo establecimientos comerciales como hoteles y restaurantes. Con la adquisición 

de este servicio, el proveedor incluye de forma complementaria una serie de productos 

y servicios adicionales, tales como tanques de recarga de CO2 para agua gasificada, 
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servicio al cliente, capacitaciones para el personal y botellas de vidrio según 

requerimiento del cliente comercial.  

 

Por su parte, Cervecerías Cusco es una persona jurídica que inició sus operaciones en 

el año 2015, dedicada principalmente a la elaboración y comercialización de bebidas 

alcohólicas, así como la producción de bebidas no alcohólicas. 

 

2.2 Hechos relevantes del caso  

 

a) De la difusión de la publicidad 

 

Durante el año 2020 e inicios del 2021, la denunciada difundió en sus redes sociales 

(Instagram y Facebook) y página web piezas publicitarias en las que se mostraban, 

principalmente, botellas de vidrio con agua en su interior y con el logo “Munay” en las 

mismas, siendo consumidas en ambientes como restaurantes. Asimismo, se incluían en 

las piezas y/o descripciones de las publicaciones afirmaciones como “Agua Premium 

del Perú” y “Agua Premium Purificada”; así como “sostenible”, “amigable con el medio 

ambiente”, entre otras. 

 

Al respecto, según la información proporcionada por Aquatec, entre los meses de mayo 

de 2020 y febrero de 2021 difundieron un total de 55 publicaciones en la plataforma de 

Instagram, de las cuales solo 4 presentaban botellas junto con la máquina purificadora. 

Y, en Facebook, se realizaron 19 publicaciones entre los meses de noviembre de 2020 

y febrero de 2021, de las cuales sólo 1 incluía la máquina. A continuación, se pueden 

observar algunos ejemplos: 
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b) De la denuncia presentada 

 

Con fecha 26 de abril de 2021, Cervecerías Cusco presentó denuncia en contra de 

Aquatec ante la Comisión de Fiscalización de la Competencia Desleal (en adelante, la 

“Comisión”) por la presunta comisión de actos de competencia desleal, estando 

legitimado de acuerdo con el artículo 28.2 de la LRCD1 al ser potencialmente afectado 

por dichos actos en virtud de la actividad que ejerce.  

 

En primer lugar, Cervecerías Cusco denuncia que las piezas publicitarias constituirían 

actos de engaño, pues darían a entender erróneamente a los consumidores que el bien 

comercializado por Aquatec es agua embotellada como producto final. Ello puesto que 

no se encuentran referencias claras que permitan identificar al bien realmente 

comercializado, el servicio de arrendamiento de sistemas de filtración de agua de 

cañería y sus complementos. Por el contrario, sólo se presentan imágenes de botellas 

de vidrio con agua con el logo “Munay” siendo consumidas en establecimientos 

comerciales, presentando el bien como “un agua”. 

 

En segundo lugar, denuncian a Aquatec por infracción a la cláusula general, “en la 

modalidad de greenwashing” o, en su defecto, por actos de engaño, debido que esta 

realizó afirmaciones que atribuyen la condición de sostenible o eco amigable al bien, sin 

que exista evidencia que demuestre tales afirmaciones. 

 

c) De la imputación de cargos 

 

Mediante Resolución s/n de fecha 01 de junio de 2021, la Secretaría Técnica de la 

Comisión admitió a trámite el procedimiento de investigación promovido por la denuncia 

y realizó la imputación de cargos en contra de la denunciada. Sobre el primer punto 

denunciado, imputaron a Aquatec la comisión de actos de engaño tipificados en el 

artículo 8 de la LRCD, debido a que la forma de presentación de su producto en la 

publicidad daría a entender que el producto comercializado es agua embotellada 

“Munay”, cuando no sería cierto. 

 

Sobre el segundo punto, en atención al principio de tipicidad, que establece que la 

 
1
 “28.2 [...] Quien presente una denuncia de parte no requerirá acreditar la condición de competidor o consumidor vinculado al 

denunciado, bastando únicamente que se repute afectado efectiva o potencialmente por el acto de competencia desleal que 
denuncia.” 
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cláusula general de la LRCD es supletoria a las modalidades que no estén tipificadas, 

la Secretaría imputó a Aquatec la comisión de actos de engaño. Esto es así al 

considerarse que la conducta, denunciada inicialmente por infracción a la cláusula 

general, encaja en dicha modalidad, por contener la publicidad afirmaciones que 

presentan el producto como “sostenible” o “eco-amigable”, cuando ello no sería cierto, 

pues no se presentaron medios probatorios que lo acrediten. 

 

Respecto a este último cargo, es necesario señalar que, tras recibir los descargos de 

ambas partes, la Secretaría Técnica de la Comisión realizó una nueva imputación de 

cargos mediante Resolución s/n de fecha 14 de diciembre de 2021, en la cual se 

reformuló esta presunta infracción. Así, se imputó a Aquatec la presunta comisión de 

actos de engaño debido a que habría realizado afirmaciones de sostenibilidad, 

acompañadas de imágenes de agua embotellada “Munay”, dando a entender que 

comercializa agua embotellada “Munay” que sería sostenible y amigable con el medio 

ambiente, cuando ello no sería cierto. 

 

d) De los descargos de Aquatec 

 

Mediante escrito N° 1 de fecha 26 de julio de 2021, la denunciada presentó sus 

descargos. Sobre el primer cargo imputado, sostiene que no tuvo intención de inducir a 

error a los consumidores, sino que la decisión de mostrar el producto resultante de su 

servicio de filtrado en la publicidad respondería a su política de posicionamiento en el 

mercado. Además, argumentan que no podría haber engaño puesto que el público 

objetivo de la publicidad son los comercios y nunca los consumidores finales. 

 

En cuanto al segundo cargo imputado, la denunciada señaló que las palabras 

“sostenible” y “amigable con el medio ambiente” fueron utilizadas en su publicidad sin 

un contexto que pueda determinar su objetividad, no existiendo además un parámetro 

objetivo o único para evaluar dichas afirmaciones. Por tanto, alegaron que se trataría de 

una afirmación subjetiva y, en consecuencia, no plausible de ser objeto de análisis ni 

sanción. Adicionalmente, Aquatec destaca que el uso de botellas de vidrio reutilizables 

contribuiría a la disminución de residuos, lo cual acreditaría la sostenibilidad del bien 

que comercializan. 

 

Asimismo, mediante escrito N° 5 de fecha 09 de noviembre de 2021, la denunciada 

presentó piezas publicitarias en las que sí se presentan las máquinas purificadoras que 

se dedican a arrendar. Cabe mencionar que los nuevos anuncios presentados en su 
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mayoría fueron difundidos posteriormente a la presentación de la denuncia. Finalmente, 

tras la nueva imputación de cargos, a través del escrito N° 7 de fecha 27 de enero de 

2022, Aquatec reiteró sus argumentos. 

 

e) De la decisión de Primera Instancia 

 

El 24 de enero de 2023, la Comisión emitió la Resolución N° 012-2023/CCD-INDECOPI, 

en la cual resolvió lo siguiente: 

 

Declarar fundada la denuncia por la comisión de actos de engaño sobre la naturaleza 

del bien ofertado en la publicidad, en la medida en que: 

- La publicidad difundida contiene afirmaciones como “Agua Premium del Perú” 

y/o “Agua Premium Purificada”, acompañadas de imágenes de agua 

embotellada con la marca “Munay” en el envase. 

- Del análisis integral y superficial de los anuncios, se concluye que estos dan a 

entender a los consumidores que la denunciada comercializa agua embotellada 

“Munay” como producto final. 

- Sin embargo, lo que Aquatec comercializa es un sistema de filtración de agua. 

 

Declarar fundada la denuncia por la comisión de actos de engaño sobre la característica 

de sostenibilidad del bien ofertado, toda vez que: 

- La afirmación sobre el atributo de sostenibilidad sería objetiva, pues cualquier 

tercero asumirá que se refiere a la inocuidad para el medio ambiente como 

consecuencia del uso del producto o servicio publicitado, a diferencia o en mayor 

medida sobre otras ofertas en el mercado. 

- El mensaje publicitario de Aquatec consiste en que comercializa agua 

embotellada “Munay”, sobre la cuál estarían afirmando que sería sostenible y 

amigable con el medio ambiente. 

- La denunciada no presentó ningún medio probatorio para acreditar las 

afirmaciones de sostenibilidad, tanto como producto (agua embotellada) y como 

servicio (arrendamiento del sistema integral de purificación). 

 

En ese sentido, la Comisión ordenó como medidas correctivas el cese inmediato y 

definitivo de la publicidad que constituyó ambas infracciones y dispuso la sanción de 

una multa de 0.5 Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por cada una de las 

infracciones. Ello al considerar que estas tenían el grado de leve. 
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f) De la apelación formulada por Aquatec 

 

El 20 de febrero de 2023, mediante el escrito N° 15, la denunciada apeló la resolución 

de Primera Instancia bajo los fundamentos descritos en los siguientes párrafos del 

presente acápite. 

 

Respecto a la primera infracción, Aquatec consideró que la Comisión habría interpretado 

de forma parcializada el mercado de consumo de agua a causa de la falta de 

conocimiento sobre su innovador sistema de filtración, asumiendo de forma automática 

los argumentos de la parte denunciante. También, argumentan que Cervecerías Cusco 

no habría presentado medios probatorios que demuestren que los consumidores 

interpretan la publicidad de Aquatec en la forma en la que fue denunciado. 

 

Respecto a la segunda infracción, la denunciada reitera que la afirmación sobre el 

atributo de sostenibilidad del producto es subjetiva, puesto que no tiene un único sistema 

de medición al poder lograrse a través de diferentes medios. Y añade que, sin perjuicio 

de lo anteriormente expuesto, Aquatec obtiene sus máquinas de un proveedor que se 

encuentra certificado con el ISO 14001:2015, referente a Sistemas de Gestión 

Ambiental, lo cual garantizaría la sostenibilidad del servicio que ofrecen. 

 

A efectos de la sanción impuesta, Aquatec cuestiona los criterios utilizados para 

determinar la gravedad de la infracción y graduar la sanción y, por tanto, considera que 

la sanción estaría injustificada. Adicionalmente, solicitaron que se les otorgue el uso de 

la palabra a sus representantes a fin de exponer sus argumentos frente a la Sala. 

 

g) De la decisión de Segunda Instancia 

 

El 14 de setiembre de 2023, la Sala emitió la Resolución N° 0123-2023/SDC-INDECOPI, 

en la cual resolvió lo siguiente: 

 

No otorgar el uso de la palabra solicitado por Aquatec, en atención a que: 

- INDECOPI goza de una facultad discrecional en este aspecto de los 

procedimientos administrativos que revisa, en virtud de la cual el uso de la 

palabra es una potestad, mas no una obligación. 

- Consideró que se contaba con los suficientes recursos para pronunciarse sobre 

la controversia. 
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En cuanto a la comisión de actos de engaño sobre la naturaleza del bien ofertado, la 

Sala resolvió: 

- Confirmar la comisión de la infracción, puesto que de la interpretación de las 

características del producto y la forma en la que se publicitó en el mercado, así 

como las frases utilizadas, se entiende que Aquatec comercializa un producto 

final (agua envasada), y ello no es así.  

- Sin embargo, la Sala resolvió reformar la sanción al considerar que el efecto real 

del engaño en el mercado se vio diluido, pues la venta del agua embotellada 

“Munay” no era posible y no se realizó, ordenando únicamente una 

amonestación. 

 

En el extremo de la comisión de actos de engaño sobre la característica de 

sostenibilidad, dispuso: 

- Revocar la infracción, declarándola infundada al considerar que no se puede 

determinar a qué tipo de impacto (social, económico o ambiental) se refiere la 

sostenibilidad en los anuncios publicitarios de la denunciada y que, aún más, al 

evitarse el uso de plástico de un solo uso reemplázandolo por botellas de vidrio 

reutilizables, se cumpliría el aporte a la conservación del medio ambiente que se 

afirma, quedando acreditada la veracidad del mensaje difundido. 

- Dejar sin efecto la sanción y medidas correctivas impuestas 

 

h) Del voto singular  

 

Ante el empate en la votación sobre la posición a adoptar en la Resolución, el Presidente 

de la Sala ejerció su voto dirimente adoptando la decisión descrita y, en consecuencia, 

los vocales José Tavera y Julio Durand emitieron, en conjunto, un voto singular. Al 

respecto, consideran que sí se habría producido una afectación real en el mercado al 

detraer la clientela de otros agentes económicos a favor de Aquatec con la difusión de 

la publicidad engañosa sobre la naturaleza de lo publicitado, por lo que la infracción no 

sería leve y correspondería una sanción pecuniaria. 

 

Asimismo, declaran que el uso de botellas de vidrio reusables no resultaría suficiente 

por sí misma para acreditar la veracidad de las afirmaciones sobre la sostenibilidad del 

producto, por lo que Aquatec sí habría incurrido en actos de engaño y corresponde 

aplicar la sanción y medidas correctivas impuestas en Primera Instancia. 
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III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

3.1 Problemas principales 

 

a) ¿Aquatec incurrió en actos de competencia desleal en la modalidad de actos de 

engaño respecto a la naturaleza del producto comercializado con la publicidad 

difundida en sus redes sociales y página web? 

 

b) ¿Aquatec incurrió en actos de competencia desleal en la modalidad de actos de 

engaño respecto a la característica de sostenibilidad del producto comercializado 

con la publicidad difundida en sus redes sociales y página web? 

 

3.2 Problemas secundarios  

 

a.1) ¿Cuál es el mensaje transmitido por Aquatec con la publicidad comercial 

difundida? 

a.2) ¿Aquatec incumplió con el principio de veracidad al difundir la publicidad y, en 

ese caso, cuáles fueron los efectos que tuvo en el mercado la difusión de esta 

publicidad? 

 

b.1) ¿Qué tipo de afirmaciones son las alegaciones de sostenibilidad y, de ser 

objetivas, cuáles son los criterios que se deben tener en cuenta para determinar 

si un bien o servicio puede ser calificado como sostenible? 

b.2) ¿Aquatec incumplió con los principios de veracidad y sustanciación previa al 

difundir la publicidad y, en ese caso, cuáles fueron los efectos que tuvo en el 

mercado la difusión de esta publicidad? 

 

3.3 Problemas complementarios 

 

- ¿Correspondía otorgar el uso de la palabra a Aquatec? 

- ¿Las sanciones y medidas correctivas impuestas por la Sala fueron las 

adecuadas?  

 

IV. POSICIÓN DE LA CANDIDATA 

 

4.1 Respuestas preliminares a los problemas principales y secundarios 
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En cuanto al primer problema jurídico principal, considero que Aquatec sí cometió actos 

de engaño sobre la naturaleza del producto publicitado. Sobre los problemas 

secundarios relativos a este punto, siendo que la publicidad comercial debe ser 

interpretada siguiendo un análisis integral y superficial, desde la perspectiva de un 

consumidor razonable, considero que el mensaje que comunicó la denunciada en la 

publicidad es que comercializa agua embotellada. De este modo, no cumplió con el 

principio de veracidad, pues trasladó a los consumidores un mensaje que no se 

correspondía con la realidad, lo cual desvió el funcionamiento regular del mercado de 

forma contraria a las normas. 

 

Ahora bien, con referencia al segundo problema jurídico principal, en mi opinión Aquatec 

incurrió en actos de engaño sobre el atributo de sostenibilidad del producto ofertado. 

Respecto a este punto, considero que la afirmación sobre la sostenibilidad de un bien o 

servicio es objetiva, debiendo acreditarse que por lo menos parte esencial del mismo 

sea sostenible. En ese sentido, la denunciada no cumplió con el principio de 

sustanciación previa, pues no acreditó la veracidad de sus afirmaciones de forma 

suficiente ni oportuna, cuando esta cualidad tiene un efecto importante en la toma de 

decisiones del consumidor actual y puede por tanto afectar tanto a consumidores como 

a los demás agentes económicos del mercado. 

 

4.2 Posición individual sobre el fallo de la resolución  

 

En cuanto a la primera infracción imputada a Aquatec, coincido con la Resolución en el 

extremo en el que la halló responsable por la comisión de actos de engaño sobre cuál 

es el producto que se publicita. Esto pues, transmitieron un mensaje publicitario que no 

se condice con la realidad y, como señala Gonzales, en virtud de la asimetría informativa 

el anunciante se encuentra en la obligación de trasladar a los consumidores información 

que no genere en ellos confusión, pues de lo contrario generarán una valoración errónea 

sobre los bienes y servicios ofrecidos, la cual determina el curso del sistema competitivo 

(2009, p. 67-68). 

 

Sin embargo, considero que la sanción impuesta por la Sala en este punto no fue la 

adecuada, pues si bien al no existir como producto final el bien “agua embotellada 

Munay” no era posible su venta, como se desarrollará en el presente informe, no sólo 

había una concepción de que este si existía, sino que, además, había una concepción 

de que esta podía ser y efectivamente estaba siendo adquirida por los consumidores 

finales de los locales comerciales. 
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Con relación a la segunda infracción de engaño sobre el atributo de sostenibilidad del 

producto ofrecido, que la Sala considera que Aquatec no habría cometido, me encuentro 

en desacuerdo con la Resolución. Si bien la conclusión de la Sala sobre que la atribución 

de características de sostenibilidad a un bien o servicio son afirmaciones objetivas me 

parece correcta, considero que los estándares que establece para la acreditación de 

dicha afirmación no son acertados. 

 

En el caso de una interpretación que entiende que la afirmación se refiere a la supuesta 

sostenibilidad del agua embotellada Munay como bien, este no existe y por tanto no es 

veraz. Y, para el caso en que se interprete que dicha afirmación está relacionada al 

servicio realmente prestado por Aquatec, esta no cumplió con demostrar su veracidad. 

Ello pues se basa en una sostenibilidad ambiental que sólo implica las botellas de vidrio 

reutilizables, que son ofrecidas de forma únicamente accesoria al servicio y no inciden 

de forma sustancial en el impacto del servicio como tal en el medio ambiente. En 

consecuencia, por esta infracción también correspondía imponer a Aquatec una 

sanción, que debería ser adecuada según la gravedad de la misma. 

 

Finalmente, coincido con la Resolución respecto a la decisión de no otorgar el uso de la 

palabra a la denunciada, pues, de acuerdo con el artículo 16 de la Ley de Organización 

y Funciones del Indecopi, la solicitud de informe oral podrá ser otorgada o denegada, 

mediante decisión debidamente fundamentada. Además, esto no significa la vulneración 

del derecho al debido procedimiento o a la defensa, en su manifestación del derecho a 

ser oído reconocido por Morón Urbina (2019, p. 85). Ello pues el procedimiento es 

llevado principalmente de forma escrita, por lo que las partes tienen la oportunidad de 

presentar sus posturas y fundamentos de dicha manera. 

 

V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  

 

5.1 Cuestión previa: Publicidad comercial y actos de engaño 

 

A fin de poder realizar el análisis de los problemas jurídicos planteados, es clave tener 

claros algunos conceptos fundamentales. En virtud del régimen de economía social de 

mercado implementado por el artículo 58 de nuestra Constitución, los agentes 

económicos compiten en el mercado para atraer a los consumidores hacia su oferta, 

debiendo hacerlo dentro de un marco de libre y leal competencia. En ese sentido, el 

daño concurrencial generado en consecuencia de la competencia será lícito siempre 
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que se dé en un contexto de competencia por eficiencia y el mejor esfuerzo (Indecopi, 

2015, p. 3). Cuando ello no sea así, estaremos ante un acto de competencia desleal que 

deberá ser reprimido por dicha rama del Derecho, en protección del correcto 

funcionamiento del mercado. 

 

Entre las herramientas que pueden utilizarse en el marco de la competencia, se 

encuentra la publicidad comercial. Como señala Indecopi, la actividad publicitaria 

cumple con varias funciones, como la reducción de costos de transacción, la 

disminución de la asimetría informativa, la persuasión de los consumidores, entre otras 

(2015, p. 4). Resalta principalmente su “intenso papel en la transferencia de información 

sobre los bienes y servicios que se ofrecen en el mercado” (Aramayo, Gagliuffi, 

Maguiña, Rodas, Sosa, & Stucchi, 2013, p. 32). Por tanto, es destacable la importancia 

de la información que siempre contendrá la publicidad, a través de esta se podrá 

contribuir a una toma de decisiones debidamente informada por el consumidor o, por el 

contrario, afectar a este y al funcionamiento del mercado en general. 

 

A diferencia de la propaganda institucional o política, este tipo de publicidad cumple con 

el requisito de tener una finalidad concurrencial, pues el acto es exteriorizado o 

difundido, y es susceptible de mejorar la posición competitiva del emisor directa o 

indirectamente. Es en base a esa incidencia, real o potencial, que puede tener la 

publicidad comercial en el mercado que esta se encuentra dentro del ámbito de 

aplicación objetivo establecido en el artículo 2 de la LRCD. Así, según lo dispuesto en 

el artículo 59 de la LRCD, en el Derecho de la Competencia Desleal, la publicidad 

comercial es entendida como toda comunicación pública en cualquier medio o soporte, 

emitida por una persona física o jurídica, que busca convencer al consumidor de adquirir 

un bien o servicio, o promocionar la empresa. 

 

El fundamento de este despliegue creativo se encuentra en la libertad de expresión 

empresarial, reconocida en nuestra Constitución al recoger la libertad de expresión, la 

libre iniciativa privada y la libertad de empresa en sus artículos 4.2, 58 y 59, 

respectivamente (Murillo, 2013, p. 163). Sin embargo, la regulación normativa de la 

publicidad comercial no significa de ninguna manera una limitación a las libertades 

empresariales y creativas, pues todo derecho siempre debe ser ejercido dentro de los 

límites de la legislación vigente. Por su parte, como ya fue mencionado, la represión de 

la competencia desleal responde a la necesidad de proteger al mercado y al proceso 

competitivo, así como indirectamente a los consumidores, de distorsiones que vayan en 

detrimento de la buena fe empresarial y el principio de competencia por eficiencia. 



18 
 

 

Ahora bien, a efectos del análisis de las dos conductas de Aquatec denunciadas en este 

caso, entre los distintos actos de competencia desleal tipificados en la LRCD, resaltan 

los actos de engaño. Según lo dispuesto por el artículo 8 de dicha norma, son aquellos 

que afectan la transparencia en el mercado, y califican como tales aquellos actos 

mediante los que se induce a error a los demás agentes del mercado sobre las 

características, atributos y/o condiciones del bien o servicio, o del mismo agente que los 

introduce al mercado; sea por falsedad, omisión de información o información ambigua. 

Esto se debe a que, como establece el artículo 2 del Código de Protección y Defensa 

del Consumidor (en adelante, el “Código de Consumo”), los anunciantes tienen la 

obligación de trasladar al consumidor y al mercado información relevante que sea veraz, 

suficiente y oportuna.  

 

Por tanto, siguiendo lo expuesto por Guzmán, puede verificarse que la publicidad 

comercial puede incurrir en este tipo de actos y, en consecuencia, está sujeta a dos 

principios esenciales. En primer lugar, el principio de veracidad contenido en el artículo 

8.3 de la LRCD, en virtud del cual las afirmaciones objetivas empleadas deberán ser 

exactas, respecto de la realidad concreta. En segundo lugar, el principio de 

sustanciación previa del artículo 8.4 de la LRCD, que implica el deber del anunciante de 

contar con los medios probatorios que sustenten la veracidad del mensaje de forma 

previa a su difusión (2011, p. 250). Estos serán profundizados en el desarrollo del 

presente informe. 

 

Es relevante señalar que, de acuerdo con el artículo 1 de la LRCD, bastará que el efecto 

negativo del acto o conducta de competencia desleal en el proceso competitivo sea 

potencial, no siendo necesario que se acredite un daño real o efectivo. Aún más, como 

desarrollaremos más adelante, los actos de competencia desleal son objetivamente 

ilícitos, pues no es relevante la intención del anunciante a efectos de la calificación de 

la conducta. 

5.2 ¿Aquatec incurrió en actos de competencia desleal en la modalidad 

de actos de engaño respecto a la naturaleza del producto 

comercializado con la publicidad difundida en sus redes sociales y 

página web? 

 

A fin de dar respuesta al primer problema jurídico principal identificado, es necesario 

revisar, analizar y responder en Primera Instancia los problemas jurídicos secundarios 
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planteados en este punto. 

 

a) ¿Cuál es el mensaje transmitido por Aquatec con la publicidad difundida? 

 

Como ha sido expuesto en el numeral anterior, a través de la publicidad comercial 

siempre se transmite información relevante del bien y/o servicio, incluso cuando este 

objetivo no sea el que el anunciante tenga conscientemente al difundirla. Sin embargo, 

al tratarse de publicidad comercial siempre se encontrará sujeta al cumplimiento de la 

normativa vigente y, cuando la información induzca o sea susceptible de inducir a error 

a los consumidores sobre algún aspecto del producto ofertado, la actividad del 

proveedor u otras características, podríamos estar ante un acto de competencia desleal, 

específicamente en la modalidad de engaño. Entonces, a fin de poder evaluar si se ha 

generado una transgresión a los principios que rigen el correcto funcionamiento del 

mercado, es necesario establecer previamente cuál es el mensaje que trasladó el 

anunciante al mercado.  

 

Para ello, se deberán determinar los criterios a tener en cuenta al extraer dicho mensaje 

del anuncio. A este efecto, el artículo 21 de la LRCD regula cómo debe realizarse la 

interpretación de la publicidad comercial. El primer elemento por destacar es que, como 

sostienen autores como Rodríguez y Sosa, no es relevante ni debe tomarse en cuenta 

otra perspectiva que no sea la del consumidor, aún incluso la de la autoridad o del mismo 

anunciante, pues es el primero el único que finalmente le atribuye el significado al 

mensaje publicitario (2014, p. 44). En ese sentido, la interpretación debe realizarse 

desde la perspectiva del consumidor, como destinatario final de la publicidad. 

 

En esa línea, la LRCD establece que el análisis que hace el consumidor es “integral y 

superficial de cada anuncio publicitario que percibe”. El aspecto integral, como bien 

establece el numeral 2 del artículo 21, se refiere a que se debe considerar todo el 

contenido del anuncio en conjunto. Es decir, se incluyen el texto, las imágenes, la voz 

en off, las alegaciones, los efectos musicales, sonoros y, en general, todo elemento que 

se incluya en el anuncio. Y dichos elementos deben ser considerados siempre de forma 

unitaria, como parte de un mismo todo. 

 

Respecto al aspecto superficial de la interpretación, para el Indecopi se refiere a que el 

consumidor no hace un análisis profundo o especializado de los anuncios, atribuyéndole 

a su contenido “el significado común y usual de las palabras, frases, oraciones e 

imágenes” (2015, p. 5). Y, en la doctrina, se desarrolla que el concepto superficial en 
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esta materia implica realizar una interpretación espontánea del anuncio, de una forma 

natural a los ojos del consumidor (Rodríguez & Sosa, 2014, p. 21). En este punto, 

considero que el sentido que le atribuye la doctrina es el más adecuado.  

 

Si bien, en la línea de lo dispuesto por los lineamientos del Indecopi, el consumidor no 

hace ni tendría que hacer un análisis especializado de la publicidad, decir que el 

consumidor hace un análisis “por encima” de las piezas publicitarias no es el concepto 

más acertado. El sentido de la norma se encuentra relacionado al hecho de que el 

mensaje publicitario alcanza a su receptor en su vida normal y cotidiana, sin preparación 

previa, por lo que el consumidor recibirá la publicidad de forma natural. En ese sentido, 

este le conferirá a su contenido el significado resultante según el contexto en el que se 

encuentre, el ámbito de la publicidad y lo entendido de la integridad de los componentes 

del anuncio como unidad. En resumen, tenemos que para determinar cuál es el mensaje 

contenido en un anuncio, este se debe interpretar desde el punto de vista del 

consumidor, de una forma integral, considerando todos los componentes de la pieza y 

el soporte en el que se encuentre de forma unitaria, y de forma superficial, es decir 

según el contexto en el que naturalmente reciba el consumidor el anuncio.  

 

Una interrogante importante en este punto es cuál es el tipo de estándar de conducta 

que se le impone al consumidor en el mercado. Al respecto, existen dos posturas sobre 

la materia que destacan. Por un lado, se encuentra el concepto del consumidor 

razonable, que es aquél que actúa con diligencia ordinaria, es decir, hace un esfuerzo 

de tomar acciones preventivas o de cuidado, en la medida de sus capacidades y según 

el contexto habitual en el que se encuentra. Por ejemplo, leer un contrato antes de 

firmarlo o revisar las condiciones de una promoción antes de acceder a la misma. 

 

Aunque no existe una mención expresa a este parámetro de diligencia en el Código de 

Consumo, el mismo puede ser interpretado de una lectura sistemática de la normativa 

peruana. Primero, en el inciso e) del artículo 29 de dicho Código, al tratar los criterios 

aplicables a la información y advertencia sobre el riesgo y la peligrosidad de los 

productos y/o servicios, se establece que el proveedor tiene la obligación de trasladar la 

información en “un lenguaje accesible y entendible por un consumidor que actúa con la 

diligencia ordinaria según las circunstancias del caso”. Segundo, en el artículo 104 del 

mismo cuerpo normativo, se exonera de responsabilidad administrativa al proveedor 

cuando medien, entre otros, negligencia de la víctima. Adicionalmente, este parámetro 

de diligencia se encuentra contenido también en el Código Civil peruano, en artículos 
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como el 13142 y el 13203. 

 

Por el otro lado, se encuentra el concepto del consumidor medio o promedio que se 

concibe como resultado de la obligación del Estado de proteger a un consumidor “real” 

de la sociedad donde nos encontramos. Según sostiene Durand, ese consumidor 

razonable descrito en el párrafo precedente, está por encima del promedio en nuestro 

país, es “un ser especial que no existe en nuestra realidad”, lo cual “podría inducir 

inevitablemente a desproteger a un grueso del sector de consumidores” (2008, p. 328). 

No obstante, siguiendo lo señalado por Bullard, “la idea del estándar es mejorar la 

conducta, no perpetuar las conductas inadecuadas” (2010, p. 8). En ese sentido, 

considero que el parámetro correcto y que toma en cuenta nuestra normativa es el del 

consumidor razonable o diligente. Ello pues no se espera una especialización del 

consumidor en cada tema, pero, a fin de no promover conductas poco razonables y 

generar una tutela indiscriminada, se debe exigir cierto nivel de conducta a estos dentro 

del mercado. 

 

Ahora bien, en el caso materia de análisis, tenemos que en la publicidad difundida por 

Aquatec constantemente se incluyen frases como “Agua Premium Purificada”, “Agua 

peruana purificada y gasificada de la más alta calidad (...)”, y también se hace referencia 

al producto describiéndolo como “un agua”. Asimismo, dichas frases son acompañadas 

en su mayoría de imágenes en las que se observa una botella de vidrio con agua, 

usualmente con la frase “Munay - Agua Premium del Perú” en la cara frontal de la misma, 

siendo consumida en restaurantes o similares. Es sobre la publicidad compuesta de esta 

manera que debe hacerse un análisis integral, considerando todos sus componentes, 

como texto e imágenes, de forma unitaria, y un análisis superficial, entendiéndose como 

publicaciones que llegan a vista del consumidor en cualquier momento de su vida 

cotidiana. Todo ello desde la perspectiva de un consumidor razonable, quien percibirá 

que prima una comunicación sobre agua embotellada que sería de la marca Munay 

debido que, aún con la diligencia ordinaria, sin hacer un esfuerzo adicional no podría 

identificar que la información trasladada en la publicidad se refiere al servicio ofrecido 

por Aquatec. Esto pues la diligencia del consumidor sólo puede ser exigida respecto de 

la información que es puesta a disposición de este, y sólo entre el 5% y 7% de la 

publicidad difundida por Aquatec muestra imágenes de la máquina purificadora, sin 

 
2
 Artículo 1314º.- Quien actúa con la diligencia ordinaria requerida, no es imputable por la inejecución de la obligación o por su 

cumplimiento parcial, tardío o defectuoso 
3
 Artículo 1320º.- Actúa con culpa leve quien omite aquella diligencia ordinaria exigida por la naturaleza de la obligación y que 

corresponda a las circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar. 
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incluso hacer referencia visual o escrita al servicio que realmente ofrece la denunciada. 

Por tanto, en la misma línea de lo concluido en la Resolución, deducimos que el mensaje 

transmitido por Aquatec con la publicidad difundida en sus redes sociales y página web 

es que esta ofrece agua embotellada de marca Munay como un producto final. 

 

En este punto, es relevante mencionar lo alegado por la denunciada en su apelación, 

respecto a que Cervecerías Cusco no habría presentado pruebas de que los 

consumidores interpretarían la publicidad en el sentido indicado. Sobre ello, la 

denunciante no se encuentra en la obligación de presentar dichos medios probatorios, 

pues según vimos, el análisis de cómo será interpretada la publicidad por los 

consumidores se realiza en el desarrollo de la investigación de la denuncia, de acuerdo 

con los criterios establecidos en la LRCD. Aún más, según el artículo 8.3 de dicha 

norma, en última instancia la carga de probar lo contrario recae en la denunciada en su 

calidad de anunciante. 

 

b) ¿Aquatec incumplió con el principio de veracidad al difundir la publicidad 

y, en ese caso, cuáles fueron los efectos que tuvo en el mercado la difusión 

de esta publicidad? 

 

Siguiendo a Stucchi, desviar -o intentar desviar- la elección del consumidor hacia la 

oferta del proveedor con información engañosa será atentar en contra de los principios 

de leal competencia y buena fe empresarial objetiva (2005, p. 48). Como fue señalado 

previamente al tratar el apartado de cuestiones generales o previas, según lo dispuesto 

por el artículo 8.3 de la LRCD, las afirmaciones objetivas realizadas por un anunciante 

en la publicidad comercial deberán ser exactas y veraces. Este principio está 

directamente relacionado con los actos de engaño, pues el primero se desprende del 

artículo 8 de la LRCD que regula los segundos, prohibiendo así la inducción a error a 

los consumidores sobre las características y condiciones del producto con la publicidad. 

 

Según la resolución N° 1602-2007/TDC-INDECOPI, conocida como el precedente de 

observancia obligatoria Metro, no existe obligación del proveedor de exhaustividad. Es 

decir, no es obligación del anunciante de incluir en su publicidad toda la información 

sobre el bien y/o servicio, ni tampoco de neutralidad, pues la publicidad siempre cumple 

una función persuasiva. Pero sí existe una prohibición de engañar a los consumidores 

con la información incluida u omitida en la publicidad. Como bien menciona Gonzales, 

el objetivo del principio de veracidad en la publicidad es fijar cómo deberá difundir el 

anunciante la información, y no qué información deberá ser incluida, pues sea la 
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información incluida u omitida, el anunciante de cualquier forma no deberá inducir a error 

a los consumidores (2009, p. 72). Es así que, ahora, en el artículo 2 del Código de 

Consumo, se regula la obligatoriedad de los proveedores de proporcionar toda la 

“información relevante” y cuáles son los alcances de este concepto. 

 

Cabe resaltar que sólo estarán sujetas a ser analizadas bajo dicho principio las 

afirmaciones que sean de carácter objetivo, asunto que será desarrollado con mayor 

extensión más adelante. En este apartado, siendo que se examinará la publicidad 

comercial en cuanto a qué producto estaría ofertando Aquatec, un bien o un servicio, se 

puede apreciar que se trata de afirmaciones objetivas y, por ende, se encuentran sujetas 

al principio de veracidad. Ello pues la naturaleza de lo ofertado es susceptible de ser 

comprobado y verificado, pues será cuestión de acreditar qué es lo que efectivamente 

ofrece Aquatec. 

 

En el caso objeto de análisis del presente informe jurídico, tenemos que en la realidad 

lo que hace la denunciada es arrendar a establecimientos comerciales una máquina de 

purificación de agua de cañería y, adicionalmente, puede incluir ciertos productos o 

servicios complementarios. Ello no es un punto controvertido por ninguna de las partes 

y en ninguna parte del proceso. Sin embargo, de acuerdo con lo señalado en el numeral 

precedente, por el contenido y la forma en la que dispuso la información en la publicidad, 

el mensaje que transmitió Aquatec al mercado es que lo que estarían publicitando como 

producto es un bien: agua embotellada de la marca Munay.  

 

En ese sentido, Aquatec no cumplió con el principio de veracidad al no concordar la 

afirmación hecha en la publicidad sobre la naturaleza del producto como un bien (agua 

envasada) con la verdadera naturaleza de servicio que tiene lo ofrecido por la 

denunciada (arrendamiento de sistemas de purificación). Al respecto, se trata 

claramente de un acto de engaño configurado por falsedad según la clasificación hecha 

por Indecopi, pues evidentemente las afirmaciones del mensaje publicitario no se 

corresponden con la realidad (2015, p. 8-15). Por ende, tal como fue concluido en la 

Resolución, la denunciada incurrió en actos de competencia desleal en la modalidad de 

engaño. 

 

En cuanto a las alegaciones realizadas por la denunciada en sus descargos y apelación, 

relativas a que la forma en la que se dispuso la información en la publicidad respondía 

únicamente a su política de posición en el mercado, no siendo su intención inducir a 

error a los consumidores, es pertinente recordar que ello no los exime de 
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responsabilidad. Como bien menciona Fernández Novoa, el sentido que el anunciante 

le atribuya a la publicidad no será tomado en cuenta al interpretarla, pues ello se realiza 

únicamente desde el punto de vista del consumidor (1989, p. 74-75). Aún más, de 

acuerdo con el artículo 7 de la LRCD, no es relevante la conciencia o voluntad del 

anunciante para determinar si existe o no un acto de competencia desleal. 

 

Habiendo establecido la infracción al principio de veracidad publicitaria cometida por 

Aquatec con la difusión de la publicidad, es necesario determinar cuáles fueron los 

efectos que ello tuvo en el mercado. Como he indicado anteriormente, las conductas 

contrarias al principio de competencia por eficiencia y buena fe empresarial se 

sancionan a fin de proteger el funcionamiento del mercado e, indirectamente, a los 

consumidores. Así, la competencia desleal tiene un doble efecto negativo, en los 

consumidores y en los demás agentes económicos, lo cual afecta al mercado en general 

(Indecopi, 2015, p. 5). Por un lado, en cuanto a los efectos negativos en los 

consumidores, estos podrían tomar decisiones de consumo basadas en información que 

no sea exacta o veraz. De esta forma, pensando que actúan en miras a sus intereses, 

sin saberlo podría no ser así, pues no cuentan con la información necesaria para 

conocer lo necesario para tomar dichas decisiones. Por otro lado, en cuanto a los efectos 

negativos en los competidores, esto se refiere a que la demanda o preferencia en 

elección de los consumidores podría ser desviada a favor de ofertas realizadas por 

agentes que utilizan medios desleales. 

 

En el caso, contrario a lo afirmado por la Sala en la Resolución, considero que la 

infracción sí tuvo efectos en el mercado. La publicidad engañosa de Aquatec generó en 

los consumidores una falsa creencia de que existe el agua envasada de la marca Munay 

que podrían adquirir como producto final, y en la cual podrían estar especialmente 

interesados por las características o atributos que ostente, en comparación con otras 

opciones. Al respecto, como fue resaltado por Cervecerías Cusco e incluso reconocido 

por la denunciada, entre los comentarios de las publicaciones algunas personas 

consultaban acerca del producto y cómo adquirirlo, considerándolo como agua 

embotellada y no como el servicio de Aquatec. Aún más, en la carta de los locales 

comerciales que cuentan con el sistema de filtración Munay se incluye entre el listado 

de bebidas el “Agua Munay” como una opción más que puede ser adquirida por los 

consumidores. Sin embargo, dicha expectativa será defraudada pues el producto en 

mención no existe en la realidad y, por tanto, no podría ser adquirido como tal. Lo que 

existe, por el contrario, es un sistema de filtración que puede ser arrendado por locales 

comerciales y cuyo resultado, agua de cañería purificada con dicho sistema, podría ser 
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servido en dichos establecimientos en diversas formas; entre ellas, las botellas de vidrio 

que ofrece Aquatec como complemento de su servicio.  

 

Todo lo anteriormente descrito genera como efecto que en el mercado exista la 

concepción de que existe, entre las opciones de agua embotellada, una de la marca 

Munay que, por sus propiedades particulares, podrá ser más atractiva para algunos 

consumidores sobre la oferta de otros agentes económicos. Si bien no puede ser 

adquirida como tal, pues no existe, en la realidad concreta tenemos que los 

consumidores de los locales comerciales podrían tener la percepción de que sí lo están 

adquiriendo. 

5.3 ¿Aquatec incurrió en actos de competencia desleal en la modalidad 

de actos de engaño respecto a la característica de sostenibilidad del 

producto comercializado con la publicidad difundida en sus redes 

sociales y página web? 

 

Habiendo abordado el primer problema jurídico principal identificado en el caso, es 

necesario examinar el segundo problema jurídico a través de la evaluación de los 

problemas jurídicos secundarios que se encuentran dentro del mismo. 

 

a) ¿Qué tipo de afirmaciones son las alegaciones de sostenibilidad y, de ser 

objetivas, cuáles son los criterios que se deben tener en cuenta para 

determinar si un bien o servicio puede ser calificado como sostenible? 

 

Para abordar esta interrogante, es fundamental comprender primero la sostenibilidad, 

cuyo concepto puede referirse a una diversidad de aspectos. Para la Organización de 

las Naciones Unidas, cuando se afirma la sustentabilidad sobre un bien o servicio, esta 

puede estar relacionada a tres dimensiones: ambiental, social y económica (2017, p. 

14). A efectos del análisis de este caso, el aspecto más relevante es la sustentabilidad 

en la dimensión ambiental, que puede ser entendida genéricamente como el beneficio 

o inocuidad del producto sobre el medio ambiente. 

 

En la actualidad, el interés de los consumidores en la conservación del medio ambiente 

se ha incrementado considerablemente. Como resalta el Indecopi en su reciente Guía 

de Publicidad Ambiental, en la actualidad “las alegaciones ambientales en la publicidad 

son parte de la información relevante que el consumidor utilizará al momento de adoptar 

una decisión de consumo, por lo cual es importante garantizar que estos reciban 
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información veraz, clara y oportuna” (2023, p. 8). Es en ese sentido que las empresas, 

a fin de atender estas nuevas necesidades, así como atraer la demanda hacia su oferta, 

optan por la inclusión de afirmaciones de sostenibilidad en la publicidad comercial de 

sus productos. Esta forma de anunciar es la denominada publicidad verde o ecológica 

que, como sostiene Salas, “incide positivamente en la imagen corporativa, puesto que 

da a conocer a la opinión pública, que los productos ecológicos que ofrece una 

determinada compañía generan el menor daño al ambiente” (2020, p. 234). 

 

Ahora bien, en la publicidad comercial los agentes económicos pueden valerse de dos 

tipos de afirmaciones para transmitir su mensaje. Por un lado, las afirmaciones 

subjetivas, que son aquellas cuyo contenido no es comprobable, sino que claramente 

sólo buscan convencer al consumidor de adquirir o consumir el producto promocionado 

con, por ejemplo, juicios estimativos, expresiones triviales o exageración publicitaria 

(Indecopi, 2015, p. 6-7). Por otro lado, están las afirmaciones objetivas, que son aquellas 

que, según el artículo 8.3 de la LRCD, son las únicas que están sujetas a los principios 

de veracidad y sustanciación previa, pues son objetivamente comprobables o 

verificables. Además, como sostienen Sosa y Maguiña, pueden darse casos en los que 

las afirmaciones de un anuncio, al ser consideradas de forma independiente, expresan 

inicialmente apreciaciones subjetivas del anunciante, pero tras la interpretación de la 

publicidad pueden pasar a ser entendidas como objetivas (2010, p. 103). 

 

De acuerdo con el criterio adoptado por la Sala de Defensa de la Competencia de 

Indecopi en el caso ESAN4, para que las afirmaciones sean calificadas como objetivas 

deberían cumplir con que la afirmación contenga en sí misma un parámetro objetivo de 

comprobación; o, bien, que se pueda comprobar su veracidad a través de la existencia 

de un parámetro objetivo y unívoco. Si bien con el criterio adoptado se buscaba brindar 

solución a un problema tan relevante como diferenciar las afirmaciones objetivas de las 

subjetivas, considero que este termina siendo desacertado. Primero, debido a que da 

lugar a que los anunciantes utilicen afirmaciones que les den una mejor posición de 

forma maliciosa, pues, aunque no fuera cierto y no tengan pruebas, podrán alegar que 

son subjetivas por tener más de una forma de probarse y así evitar la aplicación de la 

LRCD a sus anuncios publicitarios. Asimismo, como sostiene Sosa respecto del caso 

ESAN, este es ilegal, pues va en contra de la interpretación superficial e integral del 

artículo 21 de la LRCD y en contra del principio de sustanciación previa del artículo 8.4 

de la LRCD, disponiendo nuevas reglas para dicha interpretación que no se desprenden 

 
4
 Resolución N° 0363-2014/SDC-INDECOPI 
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de la normativa, como la exigencia de un parámetro objetivo de comparación contenido 

en el mismo anuncio (2017). Adicionalmente, incrementa los costos de transacción, 

pues el consumidor tiene que invertir tiempo y dinero en averiguar la veracidad o no de 

la afirmación, perdiendo la credibilidad en la publicidad comercial. Por lo expuesto 

anteriormente, considero que el criterio ESAN no debe ser aplicado.  

 

En el caso materia de análisis del presente informe jurídico, Aquatec argumentó que las 

afirmaciones de sostenibilidad contenidas en su publicidad eran subjetivas, puesto que 

habría más de una forma de probar dicha característica. No obstante, como se 

desarrolló en los párrafos precedentes, ello no es suficiente para declarar que las 

afirmaciones realizadas son subjetivas. Tal como concluye la Sala, la alegación de 

sustentabilidad contenida en la publicidad de Aquatec debe ser entendida como objetiva 

por la forma en la que fue presentada por esta, ya que se interpreta como una 

característica que se le está atribuyendo al producto que se oferta. Así, el anunciante 

deberá probar si el producto efectivamente cuenta con dicha cualidad, lo cual en 

términos de sostenibilidad debería ser realizado según los criterios que se desarrollarán 

más adelante. Y, al ser objetiva debe ser sujeta a los principios de veracidad y 

sustanciación previa; de lo contrario, se estaría permitiendo a los anunciantes realizar 

alegaciones sin un debido sustento y en consecuencia afectar el correcto 

funcionamiento del mercado en base a conductas contrarias al principio de buena fe 

empresarial. 

 

En cuanto a los criterios para determinar si un bien o servicio puede ser calificado como 

sostenible, considero que, si bien podrá ser demostrado de distintas maneras, la 

sustentabilidad que se afirma debe cumplir principalmente con dos condiciones. 

Primero, debe ser vigente, en el sentido de que cada concepto puede ser entendido de 

forma distinta según el momento en el que nos encontremos. Y, segundo, como refiere 

el Indecopi, debe ser sólida, pues esta característica debe tener un vínculo directo con 

aquello sobre lo que se afirma (2023, p. 10). Cabe precisar que, si bien la Guía de 

Publicidad Ambiental del Indecopi es solo de carácter orientativo para empresas y 

consumidores, no pudiendo ser entendida como nueva norma, jurisprudencia o 

precedente vinculante, esta fue elaborada teniendo en cuenta los criterios adoptados 

por la misma autoridad, así como doctrina nacional y comparada. 

 

Adicionalmente, como refiere la ONU, si las alegaciones de sostenibilidad son generales 

y no son claramente limitadas a un aspecto específico, pueden inducir a error a los 

consumidores (2017, p. 26). Como fue establecido previamente, la interpretación debe 
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realizarse de forma integral y superficial, desde el punto de vista del consumidor. En ese 

sentido, considero que si la afirmación se hace sin delimitar en qué medida se le atribuye 

la sostenibilidad al producto, podrá realizarse la afirmación, pero no podría exigirse al 

consumidor reconocer una limitación en esta cualidad al no haberse puesto a su 

disposición dicha información. Entonces, el anunciante deberá probar la veracidad de 

su afirmación del impacto positivo o neutro del producto en el medio ambiente por 

aspectos principales o esenciales de este, pues el consumidor interpretará en esos 

casos la sostenibilidad se está atribuyendo al producto en general. 

 

b) ¿Aquatec incumplió con los principios de veracidad y sustanciación previa al 

difundir la publicidad y, en ese caso, cuáles fueron los efectos que tuvo en el 

mercado la difusión de esta publicidad? 

 

Como se describió previamente, la publicidad comercial está sujeta al principio de 

veracidad, entendido como una prohibición de engañar y obligación del anunciante de 

realizar afirmaciones exactas y veraces, y esto implica consecuentemente el deber de 

sustanciación previa. Este se encuentra recogido en el artículo 8.4 de la LRCD, el cual 

señala que, a fin de acreditar la mencionada veracidad, antes de difundir la publicidad 

los anunciantes deberán contar con todos los medios probatorios que sustenten las 

afirmaciones que realicen sobre características comprobables. Además, según 

Indecopi, no podrá presentarse cualquier prueba, pues deben tratarse de medios 

idóneos para acreditar la veracidad de las afirmaciones (2015). Así, cuando en un 

anuncio se brinde información de carácter objetiva que trae como consecuencia que la 

oferta tenga una característica especial, pero las afirmaciones no pueden ser 

sustentadas, estaremos frente a actos de engaño. 

 

Como ya fue establecido, las afirmaciones de sostenibilidad ambiental realizadas por 

Aquatec son objetivas y, por lo tanto, se encuentran sujetas al principio de veracidad y 

al deber de sustanciación previa. En esa línea, corresponde realizar el análisis sobre el 

cumplimiento de estos en el caso materia de revisión, pero hay un paso previo a ello, 

que es determinar sobre qué producto se estaban realizando dichas afirmaciones en los 

anuncios publicitarios. Al respecto, cabe señalar que existen dos posibilidades, la 

sostenibilidad podría ser afirmada como característica del agua embotellada de la marca 

Munay como bien, o podría serlo como característica del servicio de arrendamiento de 

máquinas de purificación de agua. 

 

Como se desarrolló en el apartado V.2 del presente informe, de la interpretación 
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superficial e integral de la publicidad comercial difundida por la denunciada desde el 

punto de vista de un consumidor razonable, Aquatec dio a entender que lo que estarían 

publicitando como producto es el bien agua embotellada de la marca Munay. Aún más, 

de los hechos del caso, tenemos que la imputación de cargos sobre este punto fue 

reformulada por la Secretaría Técnica de la Comisión, siendo la infracción finalmente 

imputada a Aquatec la presunta comisión de actos de engaño por haber realizado 

afirmaciones dando a entender que comercializa agua embotellada “Munay” que sería 

sostenible y amigable con el medio ambiente. Sin embargo, como ya fue determinado, 

dicho bien no existe en la realidad, pues Aquatec no vende un producto final, sino un 

servicio que incluye máquinas de filtración de agua. En consecuencia, siendo imposible 

acreditar la existencia de dicho bien como presupuesto, resulta imposible también 

realizar afirmaciones sobre un bien inexistente y acreditar su veracidad. Por lo tanto, 

considero que Aquatec no cumplió con el principio de veracidad ni el deber de 

sustanciación previa, configurándose así la comisión de actos de engaño por su 

falsedad.  

 

En cuanto a la segunda posibilidad, referida a que la afirmación de sostenibilidad sea 

hecha con referencia al servicio, tenemos que este es el producto que comercializa en 

la realidad la denunciada. Asimismo, en la Resolución objeto del presente informe 

jurídico se efectuó el examen sobre el cumplimiento de los principios de veracidad y 

sustanciación previa respecto del servicio. En ese sentido, pese a que el análisis de los 

principios debería realizarse sobre la publicidad y lo que sea interpretado de esta, en la 

forma descrita en el párrafo precedente, considero que es necesario analizarlos también 

en este sentido. 

 

Al respecto, en la Resolución la Sala consideró que se estaría cumpliendo el aporte a la 

conservación del medio ambiente, quedando entonces acreditada la veracidad de la 

afirmación de característica de sostenibilidad sobre el servicio, al haber argumentado la 

denunciada que aportaba a la reducción del uso de plástico de un solo uso, 

reemplazándolo por botellas de vidrio reutilizables. Ciertamente, favorecer el uso de 

materiales reciclables o reutilizables como método de gestión de residuos sólidos puede 

ser una forma de reducir el impacto y riesgo ambiental, así como promover el desarrollo 

sostenible (Cruz & Ojeda, 2013, p. 7). No obstante, como hemos señalado, la 

sostenibilidad afirmada debe ser sólida, es decir, debe tener vínculo directo con aquello 

sobre lo que se afirma.  

 

En el caso, la afirmación se hace de forma genérica y absoluta, sin delimitarla a algún 
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aspecto o elemento específico, por lo que se interpretará que se hace sobre el íntegro 

de aquello que ofrece Aquatec, que es el servicio de arrendamiento de un sistema de 

purificación de agua de cañería, y debería ser sustentado por el anunciante con por lo 

menos aspectos esenciales de este servicio. En ese sentido, lo que es parte principal 

del servicio son las máquinas de purificación, así como la atención del proveedor del 

servicio. Este aspecto podría ser sostenible si se hubiera demostrado oportuna e 

idóneamente que cumple con ciertos requisitos que en su conjunto determinen su 

sustentabilidad. Por ejemplo, que la máquina y/o sistema son reparables, están hechos 

de material reciclable, tienen un tiempo de vida útil considerable, entre otros. Sin 

embargo, Aquatec no presentó oportunamente los medios probatorios idóneos ni 

suficientes para acreditar su afirmación sobre esta parte principal. 

 

Por su lado, las botellas de vidrio en base a las cuales Aquatec consideró principalmente 

justificada su afirmación de sostenibilidad, son incluidas en el servicio, pero de forma 

complementaria. Por tanto, quedan entendidas única y exclusivamente como accesorios 

de la parte principal del servicio pues, siguiendo la noción de los bienes accesorios 

descrita en el artículo 888 del Código Civil5, podrían o no ser incluidas en este sin 

afectarlo. Esto debido a que existen otras formas de atender la necesidad que se busca 

atender con las botellas, como servir el agua filtrada por las máquinas en el menaje del 

local comercial, no siendo necesarias las botellas en el ciclo de prestación del servicio. 

Aún más, el mencionado complemento podía ser adquirido por un precio adicional por 

los clientes de los establecimientos, dejando de garantizar realmente su potencial de 

reutilización. Por ende, en concordancia con el voto singular de los dos vocales en la 

Resolución, la entrega de las botellas de vidrio como accesorio del servicio no resulta 

suficiente por sí misma para acreditar la veracidad de las afirmaciones de sostenibilidad 

sobre el producto, menos de la forma general y abstracta con la que se realizaron. 

 

Ahora bien, en cuanto a los efectos que tuvo esta infracción en el mercado, como 

señalamos anteriormente, estos se materializan en los consumidores y también en los 

demás agentes económicos en el mercado. De acuerdo con lo afirmado por la ONU, “la 

publicidad verde engañosa puede disuadir a los consumidores de adquirir y utilizar 

 
5
 Artículo 888.- Noción de bienes accesorios 

Son accesorios los bienes que, sin perder su individualidad, están permanentemente afectados a un fin económico u ornamental 
con respecto a otro bien. 
La afectación sólo puede realizarla el propietario del bien principal o quien tenga derecho a disponer de él, respetándose los 
derechos adquiridos por terceros. 
Los accesorios pueden ser materia de derechos singulares. 
El aprovechamiento pasajero de un bien para la finalidad económica de otro no le otorga la calidad de accesorio. 
La separación provisional del accesorio para servir a la finalidad económica de otro bien, no le suprime su calidad. 
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productos más sostenibles, y penalizar a los proveedores de información que se ajustan 

a las directrices adecuadas” (2017, p. 25). Como indicamos anteriormente, con la 

publicidad se transmitió al mercado el mensaje de que sí existía agua embotellada 

marca Munay como un bien en sí mismo. Además, los consumidores podían adquirir el 

producto resultante del servicio de Aquatec (agua filtrada servida en botellas con su 

marca) en los establecimientos de los clientes comerciales de esta empresa, producto 

que estaba nombrado como una opción adicional entre las aguas envasadas. Así, al 

resaltar la cualidad de sostenible en las piezas publicitarias, lo cual es de especial interés 

en la actualidad para las decisiones de consumo, Aquatec desvío la demanda de agua 

envasada hacia lo que podría entenderse como su oferta. 

5.4 Problemas complementarios 

 

Habiendo revisado los principales problemas jurídicos identificados en el caso, quedan 

algunas interrogantes que merecen ser aclaradas de forma complementaria. 

 

a) ¿Correspondía otorgar el uso de la palabra a Aquatec? 

 

A la luz de la normativa especial como lo es la Ley de Organización y Funciones del 

Indecopi, en su artículo 16, en el caso de procedimientos ante dicha entidad, la 

convocatoria o denegación de una audiencia de informe oral es una facultad de las salas 

de la autoridad administrativa que, si bien deberá ser ejercida mediante decisión 

fundamentada, es discrecional. Asimismo, según el numeral 1.2 del artículo IV del Texto 

Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, esta posibilidad de 

exponer sus argumentos y alegatos, así como solicitar la palabra, entre otros derechos, 

son una expresión del principio de debido procedimiento y el derecho a la defensa. Sin 

embargo, como sostiene Morón Urbina, estos derechos no son absolutos, y pueden ser 

denegados sin que implique una vulneración a estos “únicamente cuando existan 

razones objetivas y debidamente motivadas para ello” (2019, p. 85-86). 

 

En ese sentido, me encuentro de acuerdo con la decisión adoptada en la Resolución de 

no otorgar el uso de la palabra a la denunciada. Primero, puesto que no es su obligación 

otorgar la solicitud de informe oral, sino sólo una posibilidad. Segundo, debido a que 

existió una razón objetiva, que era no alargar el procedimiento de forma innecesaria. Y, 

tercero, porque considero que la Sala motivó debidamente su decisión, pues el 

procedimiento es llevado a cabo principalmente de forma escrita, por lo cual las partes 

tuvieron las oportunidades necesarias para presentar sus argumentos para 
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conocimiento de la autoridad sobre el asunto controvertido. Aquatec hizo uso de estas 

oportunidades efectivamente cada vez durante el trámite del procedimiento, incluso 

presentando escritos adicionales, sin exponer argumentos que fueran realmente 

novedosos, sino más bien limitándose a reiterar los ya expuestos. De esta forma, con 

toda la información recabada durante el trámite, la Sala contaba con los suficientes 

elementos de juicio para resolver el caso. 

  

b) ¿Las sanciones y medidas correctivas impuestas por la Sala fueron las 

adecuadas? 

 

En materia de competencia desleal, las infracciones pueden ser sancionadas según su 

gravedad que, de acuerdo con el artículo 52 de la LRCD, pueden ser: leves sin 

afectación al mercado, leves con afectación al mercado, graves y muy graves. Para 

determinar la gravedad, la autoridad administrativa puede tomar en consideración los 

criterios establecidos en el artículo 53 de dicho cuerpo normativo. En el caso, si bien en 

Primera Instancia la Comisión interpuso una multa de 0.5 UIT por cada infracción, esta 

decisión fue revocada en Segunda instancia. Por la primera infracción de actos de 

engaño sobre la naturaleza del producto publicitado, se ordenó como sanción sólo una 

amonestación ya que la Sala consideró que el efecto real del engaño en el mercado se 

vio diluido, pues la venta del agua embotellada “Munay” no era posible. En cuanto a los 

actos de engaño sobre la característica de sostenibilidad del producto, se revocó la 

sanción puesto que se concluyó que no hubo infracción. 

 

En cuanto a la primera infracción, me encuentro de acuerdo con la Sala en el extremo 

en el que la infracción es leve, puesto que no hay un grado de afectación elevado; no 

se encuentran en juego, por ejemplo, la vida, integridad o salud de los consumidores. 

No obstante, según el análisis realizado en el presente informe, considero que la 

infracción sí tuvo efectos en el mercado, pues se transmitió al mercado la concepción 

de que el Agua Munay como producto final existía y estaría siendo efectivamente 

adquirida por los consumidores, al encontrarla listada como tal entre las opciones de 

agua envasada de la carta de los establecimientos comerciales que eran clientes de 

Aquatec. Y esto genera beneficios a Aquatec, pues sus clientes comerciales 

mantendrían sus servicios al percibir también un beneficio por el consumo de los clientes 

finales, e incentivaría a otros locales a contratar sus servicios por el mismo motivo. 

 

Ahora, en cuanto a la segunda infracción, como desarrollé en el apartado 

correspondiente, considero que Aquatec sí cometió actos de engaño sobre la 
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sostenibilidad de su producto y, siguiendo el mismo razonamiento expuesto para la 

primera infracción, sería leve pero con efectos en el mercado. Ello pues con la publicidad 

se transmitió al mercado el mensaje de que existía el producto Agua Munay que tendría 

un atributo especial (sostenibilidad), cualidad que tiene la capacidad de influenciar el 

proceso de toma de decisión de los consumidores, desviando la demanda de otras 

ofertas de agua embotellada, además de generar el incentivo para que los clientes 

comerciales mantengan los servicios realmente prestados por Aquatec o que nuevos 

clientes lo contraten.  

 

En consecuencia, siguiendo el análisis hecho en Primera Instancia, considerando 

criterios como la alta probabilidad de detección de la infracción y el mediano impacto de 

la publicidad por los medios donde fue difundida, así como la importancia de la 

información para la toma de decisiones de consumo, añadiendo ahora como factor el 

beneficio ilícito que se habría generado, se debió ordenar una multa como sanción 

administrativa para ambos casos. 

 

Por su parte, las medidas correctivas, reguladas en los artículos 114 al 116 del Código 

de Consumo, son sanciones administrativas que, sin llegar a ser indemnizatorias, 

intentan devolver las cosas al estado anterior (Espinoza, 2010, p. 169). En la Resolución 

materia de análisis, se impuso como medida correctiva el cese inmediato y definitivo de 

la publicidad que constituyó la única infracción identificada. Considero que esta medida 

es la adecuada ya que cumple con la finalidad de evitar que la conducta infractora, que 

es la difusión de publicidad en redes e internet, siga teniendo efectos en el futuro, ya 

que se ordena su detención. Sin embargo, siendo que concluimos que sí se cometió la 

segunda infracción referente a la sostenibilidad, de igual forma debió imponerse una 

medida correctiva. La medida adecuada sería nuevamente el cese inmediato y definitivo 

de la publicidad, como fue impuesto por la Comisión en Primera Instancia, por los 

motivos previamente expuestos. 

 

VI. CONCLUSIONES 

 

- De una interpretación integral y superficial de todos los componentes de la 

publicidad cuestionada, que incluía primordialmente imágenes de botellas siendo 

consumidas en locales y referencias al producto como “un agua”; y desde la 

perspectiva de un consumidor razonable, que incluso con la diligencia ordinaria no 

habría podido identificar el servicio ofrecido por Aquatec sin incurrir en mayores 

costos de transacción por la forma en la que fue dispuesta, se concluye que el 
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mensaje transmitido por la denunciada con la publicidad es que comercializa agua 

embotellada de la Marca Munay. 

 

- Siendo la naturaleza del producto ofertado algo objetivo y comprobable, al no 

corresponder la realidad del producto que ofrece Aquatec, cuya naturaleza es de 

servicio, con el mensaje transmitido en su publicidad, de un producto cuya 

naturaleza sería de bien tangible o producto final, la empresa denunciada realizó 

afirmaciones falsas en las piezas publicitarias, incumpliendo entonces con el 

principio de veracidad que obliga a los anunciantes a realizar afirmaciones exactas 

y veraces. Esto tiene como efecto en el mercado generar una concepción de que 

existe el mencionado bien tangible, además de haber generado la percepción de 

que efectivamente podía y estaba siendo adquirida por consumidores finales, lo 

cual induce a error a estos y desvía la demanda de la oferta de los demás agentes 

del mercado. 

 

- En conclusión, Aquatec sí incurrió en actos de competencia desleal en la 

modalidad de actos de engaño respecto a la naturaleza del producto 

comercializado con la publicidad difundida en sus redes sociales y página web, 

por la falsedad del mensaje que trasladó en las piezas publicitarias. 

 

- Las alegaciones de sostenibilidad realizadas por Aquatec son objetivas por haber 

sido realizadas como una característica que se le atribuye al producto que se 

oferta en esta. Para determinar si un bien o servicio puede ser calificado como 

sostenible, la sustentabilidad del producto debe ser vigente y estar vinculada 

directamente con aquello sobre lo que se afirma. En este caso, al haberse 

afirmado de forma genérica y abstracta como cualidad del producto publicitado, el 

anunciante tenía que demostrar que el impacto positivo o neutro en el medio 

ambiente se da por aspectos principales o esenciales del este.  

 

- Entendido el producto como agua embotellada, por ser lo que se interpreta de la 

publicidad, Aquatec incumplió con el principio de veracidad al no existir 

objetivamente dicho bien intangible. Entendido como servicio, Aquatec sólo 

presentó como medio probatorio de su afirmación general de sostenibilidad la 

posibilidad de entregar botellas de vidrio reutilizables a sus clientes comerciales, 

lo cual no es suficiente en sí mismo para acreditar la afirmación ya que es 

únicamente accesorio al servicio que realmente ofrece, incumpliendo entonces 

con el principio de sustanciación previa, con lo cual resulta falsa y engañosa la 
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publicidad, incumpliendo el principio de veracidad. Ello generó en el mercado la 

concepción de que el producto (bien o servicio) tenía la especial cualidad de ser 

amigable con el medio ambiente, cuando no es cierto, lo cual induce a error a los 

consumidores y desvía la demanda de la oferta de los demás agentes del 

mercado. 

 

- En conclusión, Aquatec sí incurrió en actos de competencia desleal en la 

modalidad de actos de engaño respecto a la característica de sostenibilidad del 

producto comercializado con la publicidad difundida en sus redes sociales y 

página web, por la falsedad de estas afirmaciones puesto que no pudieron ser 

acreditadas con los medios probatorios idóneos y oportunos.  
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